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sión de un escnto que no es modelo de claridad. que se aduce
propiamente infracción del derecho a obtener la tutera judicial efectiva
sin que pueda producirse IOdefensión. reconocido en el arto 24.1 de la
Constitución Española (C.E), por el Auto de, 13 de enero de 1988 y la
providencia de I() de, enero del mismo año: el primero, al tener por
desistido al actor en su demanda por su incomparecencia al acto de
conciliación y juicio, cUf.i1do en autos no consta que hubiera sido citado
en forma; y la segunda, por declarar no haber lugar a la tramitación del
recurso de reposición al no acreditar el Letrado la representación que
decía ostentar. cuando tal representación resultaba acreditada en autos
y al citado. Letrado se le habian notificado diversas resoluciones
judiciales.

Por ello, se suplica que, otorgándose el amparo solicitado, se declare
la nulidad de las resoluciones recurridas; se ordene a la Magistratura de
Trabajo que notifique en forma legal el señalamiento del dia y hora para
celebrar [a vista pOr despido, y se reclame a [a citada Magistratura la
remisión del expediente de recla'mación por despido instada por el actor
contra «Agromán Empresa Constructora, Sociedad Anónima>~.

También, por medlo de segundo otrosí, se solicita el recibimiento a
prueba y se designa para' su momento oportuno los archivos de los
Centros oficiales. Instituto NaciÓnal de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Madrid, expediente 87/28.394, y la Ciudad Sanitaria de la
Seguridad Social «La Paz)~, Servicio de,Traumatología y Rehabilitación,
hlstonal clinico 313.337 y 275.194, correspondiente a la Segundad
Social núm. 48/376481. '

4. La Sección Segunda. pOr- providencia de 6 de junio de 1988,
acordó poner de manifiesto la posible existencia de, la causa de
inadmisión que regulaba el arto 50.2 b) de (a Ley Orgánica de este
Tribunal. concediendo a la parte' recurrente y al Ministerio Fiscal plazo
común de diez días para formular alegaciones,

La representación procesal de la parte actora, mediante escrito
registrado el 24 de Junio de 1988, se ratitica en su escrito de formaliza­
ción deta demanda de amparo y aduce la infracción por las resoluciones
judiciales impugnadas del principio de igualdad (art, 14 C.E_l,-además
delart. 24 de la C.E., por cuanto el Auto de 13 de enero de. 1988 y la
providen¡;:ia de, J~:de,.enero de\. mismo año, al tener el pnmero por
desestimadQ ar actor en .su demanda por no haber comparecido al acto
de conciliación y juicio sin que, hubiera sido citado en forma, y al
inadmitir la segunda el recurso de reposición al negar al ~etrado la
representación que ostentaba y. constaba en autos, mantlenen dos
criterios totalmente distintos sin que el órgano judicial exteriorice las
razones que hayan motivado tal cambio de criterio.

El Ministerio FiscaJ, en su escrito de alegaciones, estima, dados los
imprecisos términos de la demanda de amparo, que son objeto de
impugnación el Auto de la Magistratura de Trabajo numo 1 de Madnd
de 13 de enero de 1988. en virtud del cual se tuvo por incomparecido
al actor en el acto de vista oral y, en ,consecuencia, desistido de las
pretensiones deducidas en la demanda por despido. así como la
providencia de la citada Magistratura de 1.9 de enero de 1988, Que
inadmitió el recurso de reposición contra el Auto referido. por no haber
acreditado el Letrado la representación que decía ostentar; y q.ue
respecto a las citadas resoluciones judiciales únicamente es posible
alegar, en relación al Auto. indefensión por ausencia de notificación. en
forma legal al demandante, y, en relación a la providencia. vulneraCIón
del. derecho de acceso al sistema de recursos. Señala, que de la
documentación adjuntada a ia demanda parece desprenderse que la
queja del recurrente puede no carecer de contenido constitucional.
resaltando la neceSidad de un detallado examen del expediente laboral.
por ID Que solicita al Tribunal Constitucional la suspensión del trámite
de alegaCIones, ta reclamación del expediente lahoral de autos para dar
vista del mismo al Ministerio Fiscal ya la parte recurrente, y un nueva
trámite de- admisión, interesando, de no estimarse tal solicitud. la
admisión a trámite del recurso de amparo.

5. La Sección Segunda, por providencia de 26' de septiembre de
1988. acordó admitir a trámite [a demanda de amparo. al mismo tiempo
que requir.ió a)a~ag,istraturj ~e Trabajo numo ,1 de Madrid para que
remitiese certificaCIÓl) o fotbcóPÚl adverada de las actuaciones corres~
pondientes al procedirriif~nto sobre despido 297/1987, instada por don
José Duque Frutos contra «Agromán Empresa Constructora, Sociedad
Anónima)~, y se emplazase a quienes fueron parte en dicho procedI­
miento. a fin de que, si 10 desean. en el plazo de diez días se personen
en el proceso constitucional. Asimismo, se remitió comunicación al
Tribunal Central de TrabajO para que remitiese certificación o fotocopia
adverada de las actuaciones correspondientes al recurso de suplicación
núm. 2.679/l987, seguido a instancias de don José Duque Frutos contra
Auto de la Magis-tralura de Trabajo núm, 1 de Madrid de 30 de julio. de
1987 y en el que se dictó Sentencia el 15 de diciembre del mismo arlo.

6. Por providencia de 2 [ de noviembre de 1988 la Sección Segunda
acusó recibo de las actuaciones remitidas por el Tribunal Central de
Trabajo y la Magistratura de Trabajo núm. I de Madri<L tuvo por
personada y parte en e[ procedimiento a «Agromán Empresa Construc­
tora, Sociedad Anónima». representada por la Procuradora doña OIga
Rodríguez. Herranz, y. concedió plazo común de veinte dias a la parte
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Sala Segunda. Sentencia 31/1990, de 26 de febrero.
Recurso de amparo 143//988. Contra resolucIOnes de la
Magistratura de Trabajo número I de Jladrid. que {m'ieran
por desistido al actor de su demanda en auros de despido
por incomparecenCia a los actos de conediaclón ,vi·u/cia. Se
alega vulneración del derecho a /a tutela }udiclaefectíva.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Antonio Truyal Serra. don
Eugenio' Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piiiero y Bravo-Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodriguez Bereijo,
Magistrados, ha pronunciado

En el recurso de amparo n'óm. 143/1988, promovido por don JoSé
Duque Frutos, representado por la. Procuradora doña Maria José
Rodríguez Teijeiro y asistido por el Letrado don José Arroyo López­
Soro. contra Auto de la Magistratura de Trabajo núm. ( de Madrid. de
13 de enero de 1988. y providencia de dicha Magistratura de 19 de enero
del mismo año. Ha comparecido, además. de.! Ministerio Fiscal, «Agro­
mán Empresa Construtora, Sociedad Anónim3)~. representada por la
Procuradora doña Oiga Rodríguez· Herranz. Ha sido Ponente el Magis~

trado don Antonio Truyol Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito'registrado en este Tribunal el 29 de enero de
1988, do'n José Duque Frutos solicitó que se le nombre Procurador de
oficio para litigar en amparo, designando para la dirección y defe,nsa del
recurso que pretendía interponer al Letrado en ejercicio donJosé Arroyo
López-$oro, quien firmó la solicitud en prueba de su aceptación.

. Por providencia de 8 de febrero de 1988, la Sección Segunda de la
Sala Primera acordó designar Procurador del turno de oficio y dirigirse
a tal efecto al Decano del Coelgio de Procuradores de Madrid. Por nueva
providencia de 14 dedl}afZO de 1988, se tuvo por nombrada a doña
María José Rodriguez Teijeiro por el tumo de oficio como Procuradora
y por designado Letrado· por el. solicitante de amparo a don José Arroyo
López·Soro, concediéndoseles un plazo de veinte días para formalizar'
demanda de amparo y en escrito separado instar la concesión de los
beneficios de justicia gratuita formulando la correspondiente demanda
incidental.

2. Sc presentó demanda de amparo debidamente formalizada el 7
de abril de 1988 contra' el Auto de la Magistratura de Trabajo núm. 1
de Madrid de 13 de enero de 1988, que tuvo al actor por desistido de
su demanda 'en autos de dcspido por incomparecencia a los actos de
conciliación y juiClO. y contra la providencia de dicho órgano judicial de
19 de enero del mismo año, por la que se declaró no haber lugar a la
tramitación del recurso de reposiCión interpuesto contra el Auto
referido.

De la démanda, y de la documentación que ,a la misma se adjunta.
resultan lo~ siguientes antecedentes fáctlcos:

a) El actor formuló demanda por despido contra «Agromán
Empresa Constructora, Sociedad Anónima», cuyo conocimiento corres­
pondió a la Magistratura de Trabajo num. I de Madrid. Par providenCia
de 11 de junio de 1987, ésta requirió al actor para subsanar ciertos
dcfectos de lasque adolecía la demanda. y, -como entendiera que no se
habían subsanado, dictó Auto cl 26 de junio de 1987 acordando el
archivo de los ,autos. Contra dicho Auto formulO. recurso de reposición.
desestímado por Auto de 30 de julio de 1987, y contra éste interpuso
recurso de suplicación, dictando eL Tribunal Central de Trabajo Senten­
cia el ,15 de diciembre de 1987 estimatoria del recurso y disponiendo que
la Magistratura admitiera a tr.imite la demanda por despido y se siguiera
el procedimiento conforme, a las normas legales_

b) Comunicada la. Sentenóa del Tribunal Central de Trabajo a la
Magistratura. esta acordó. por providencia dc 29' de diciembre de ¡987.
citar a [as partes el día '13 de enero de 1988 para la celebraCIón del acto
de conciliación y juicio, providencia que fue notificada al Letrado de la
parte actora señor Arroyo López-Soro.

El día señalado no compareció el actor, dictando la Magistratura de
Trabajo. el 13 de enero de 1988, Auto que, de, conformidad con el
articulo 74 de la Lev de Procedimiento Laboral, le tuvo por desistido de
su demanda. .

c) El Letrado. señor Arroyo López~Soro. que decía actuar en
representación del actor. presentó el 19 de enero de 1988 recurso de
reposición contra el Auto de 13 de enero del mismo año. Dicho recurso
le fue inadmitido por providencia de igual fecha por no acreditar la
representación que decía ostentar.

3. Se alegan en la demanda de amparo diversos vicios en las
resoluciones judiciales recurridas, cabiendo afirmar. para la compren-
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'demand.anle•.3 la def!landada y al Mini~terio FiSCal para que, a la vista
de l~s actuacIOnes, fo~rnulen las alegacIOnes que. estimen pertinentes.

7. Do.ña Maria Jose Rodríguez Teijeiro. Procuradora de los Tribu­
n~l~s y de don José Duque ,Frutos, mediant.e escrito registrado el 15 de
diciembre de 1988. se ratifica en su escnto de fonnalización de la
demanda de, amparo, enumera.las actuaciones y resoluciones ·rerriitidas
por la MagIstratura de Trabajo nú"m, 1 de Madrid al señor' Arroyo
López-~o~o, LetradC? de. la parte actara en el presente proceso y en el
pro~edlmJento preVIO, cita como vulnerado por las resoluciones judicia­
les Impugnadas el der~cho a la aSlste~<:ia letrada (art. 17.3 de la C.E.) y,
finalmente. por otroS1 vuelve a solIcItar el recibimiento del pleito' a
prueba. -

..8. Por escrito pre:sentado en el Juzgado de Guardia el 19 de
d~Clemb!e de 1988, registrado en este Tribunal el 20 del mismo mes y
~ano, don.a Oiga, Rodríguez Herranz, Procuradora de los Tribunales y de
~~Agroman E,mp~~sa Constructora, Sociedad, Anónima», alega, respecto
a la no a.creditaClOn por elLetra?o de la parte actora de la representación
que dec}a ost~J;lt~, que deja ,(ista ge..las ;actuaciones resul,a que todos
los escntos dlOgIdos a la, Maglstratura de Trabajo iban firmados por el
,~emand~~t.e y no ppr su' Letrado, quien únicamente firma el escrito de
mterpos¡clpn del recurso de reposiciQn contra el Auto de' 13 de enero de

'L988, que. desestimó la ,demanda de despido, por lo que la Magistratura
~ ha hmaado a dar cumplimiento a lo, previsto en el art. la de la Ley
de Procedimiento LaboraL .

Asimismo, en relación a la falta de notificación en forma debida a la
parte .actora del acto de ;co~ciliación y juicio ante la Magistratura, se
acredita en autos la recepción de la citación' en el domicilio de su
Letrado y es suinasistenci~ la que provoca el Auto impugnado, el cual
no h~ce otra cosa qu.e apilcs.: lo dIspuesto en la legislación laboral.

FlOalme.n~, sohcaa se dicte Sentencia por la que ,se deniegue el
amparo soliCitado. . .

..9. El Fiscal, en su escrito de alegaciones registrado con fecha 14de
dICIembre de' 1988, entiende que en la presente' acción de amparo el
debat~ con.stitucional de~ quedar acotado el Auto de la Magistratura de
TrabajO n,um. l de Madnd de 13 de enero de 1988, 'que acordó archivar
las actuacIOnes ante la incomparecencia injustificada- del actor al acto de
conciliación y juicio; por vulnerar el arto 24.1 de la C.E. al haber causado
indefensi~n al. de!'!1andante p<!r no haber sido citado en fonoa legal, y
a la prOVidencIa dictada por dIcha Magistratura el 19 de enero de 1988~
que tuvo por no interpuesto el recurso de reposición contra el Auto
referido, por no haber acreditado el señor Arroyo López-Soro la
r:epresentación que decía ostentar del demandante señor, Duque Frutos,
s.l vulnerar también el ~rt. 24.! ~e la c.E.por impedir el acceso al
sistema de recursos. EstIma, aSimIsmo, que las cuestiones planteadas
ha~ deex~miJ:larse.en orden invers~ al propuesto, ya que si se aceptara
la IOconstltuclonahdad de la prOVidencia de 19 de enero de 1988 la·
consecuencia es la admisión del recurso de reposición contra el Auto de
13 de epero del mismo año. por lo que no podría este Tribunal
pronunCiarse en su momento sobre las posibles vulneraciones constitu­
cionales del citado Auto.

La providencia de la Magistratura de Trabajo de 19 de enero de 1988
¡nadmitió el recurso de reposición por no acreditar el Letrado señor
Arroyo López-Soro la representación del demandante señor Duque
Frutos, cuando de las actuaciones judiciales remitidas resulta que el
Letrado señor Arroyo López-Soro habia sido· designado expresamente
por el demandante ,en el escritó de subsanación de la demanda fechado
el 26 de junio de 1987, sin que la Magistratura de Trabajo nada
expresara en contra. y llevaba actuando como tal en dicho pleito desde
el reCUrso de reposición formulado el 15' de julio de 1987, siéndole
notificadas todas las resoluciones judiciales que recaveron desde el Auto
de 26 de junio de 1987 hasta el Auto de 13 de eneró de 1988; contra el
que se interpone recurso de· reposición que la providencia del 19 de
enero del mismo año no admitió. Por tanto, la representación que del
señor Duque Frutos ostentaba el señor Arroyo López-Soro era conocida
por la Magistratura de Trabajo, quien, al tener por no interpuesto el

, recurso de reposición contra el Auto de I"J de enero' de 1988 por no
acreditar aquél la representación del· señor Duque Frutos, cometió un
censurable error que ha supuesto una vulneración del arto 24.1 de la C.E.

L~ evi~ente infracción del citado precepto constitucional por la
prOVIdencia de 19 de enero de 1988, obvia para el Ministerio Fiscal
cualquier otra consideración sobre el motivo de impugnación del Auto
de . 1.3 de enero del mismo año, interesando, en consecuencia, el
otorgamiento del amparo solicitado. .

10. La Sección Segunda, por providencia de 16 de enero de 1989
concedió un plazo de tres días a la Procuradora señora Rodrigue~
He~anz y al Ministerio F,'iscal para que alegasen lo que estimaran
pertlOente sobre el recibimIento a prueba solicitado por la representa­
ción del recurrente en amparo. El Fiscal, en su escrito presentado el 26
de enero de 1989. estima que no procede tal recibimiento por no
considerarlo imprescindible y la Procuradora doña OIga Rodríguez
He!T~n~ se opone, por escrito presentado el 30 de enero de 1989, al
rec,lblmlento a prueba interesado, por considerar que la prueba pro­
puesta no puede influir en la decisión final que haya de adoptarse.

9

.P<:>[ providencia de 19 de junio de 1989, se acordó no haber lugar al
recibImiento a prueba.

.11. P?r provid~':lcia de 15 de' ene:ro de 1990, se señaló para la
dehberaclOn y votaclOn de esta SentencIa eldia 12 de febrero de 1990
quedando concluida ésta el siguiente día 26. '

n. Fundamentos jurídicos

l .. La cuestión que ,se' plantea en el,presente recurso de amparo se
centra en determinar. c0":10 señala el Mi.n(sterio Fiscal,; si. y en qué
manera, el Auto de la MagIstratura de TrabajO núm.l de Madrid de 13
de enero de 1988. que tuvo al actor por desistido de su demanda en
auto~ ~e ~~cla~a~i?n por despi~o al no haber comparecido en el acto de
conc¡haclOn y JUICIO, Y la prOVIdencia de la misma Magistratura de 19
de enero de aquel año, que inadmitió el recurso de reposición inter­
puesto contra el Auto antes referido. han podido vulnerar el derecho a
la tutela judicial ,efectiva de Jueces y Tribunales consagrado en el
articulo·24.1 de laCE: , '.

A' los efectos de, de.limitare!' objeto del recurso, es necesario precisar
desde ahora que, SI bIen el' rec"urrente en' sus escritos de fonoalización
de la demanda y' de alegaciones cita como vuhierados además el
principio de igualdad en aplicación de la Ley y el derecho 'de asistencia
lt:trada, la no aportación 'de un término-válido' de comparación, al ser
dlferen.tes lo~ supuestos sobre lo~ que p~et~nde basar la exigencia de un
trataml~ntú Igual como· lo acredita el dlstlOtQ contenido, motivación y
normatIva de las resoluciones judiciales. que no son' otras que las
impugnadas en e~te p~oceso, y la asi~tencia letrada de la que dispuso en
el proceso prevIO, Siendo la finaltdad de este derecho la efectiva
realización de !os principio~ de igualdad de las partes y de contradicción,
pone~ de mat;l~fiesto, a' ~a ':'lS.ta de .las actuaciones judiciales. la gratuidad
~e l~ .lOvocaclOn del pnnCIplO de Igualdad en su vertiente de aplicación
JudICIal de la Ley (art. 14 C.E.) y del derecho a ra asistancia letrada (ar~

~cu~o 17.3 C.E.), cuya posible lesión; por otra parte. ni se razona ni se
Justifica. .

2. La pretendida lesión del derecho a la tutela judicial efectiva por
el Auto y la, providencia de' la Magistratura de Trabajo, fechados,
respectivamef!te, el l3 y 19 de enero de 1988, ,la funda el recurrente.
respecto-- al pnmero, en que se le tuvo por 'desiStido de su demanda ,al
no ~omparecer.al acto de conciliación y de juicio, sin que se le hubiera
notificado debidamente la celebración de dicho acto, y respecto a la
segunda, en que se declaró no haber lugar a- la tramitación del recurso
de reposición formulado contra el Auto por no acreditar el Letrado que
lo suscribía la representación del hoy demandante en amparo, cuando
tal representación resultaba suficientemente acreditada en autos.

El Ministerio Fiscal entiende que, no obstante el orden en que se
exponen en la demanda las infracciones denunciadas. el orden lógico
seria el inverso ,porque la eventual concesión del amparo contra la
providencia de, 19 de enero de [988 debería llevar a la devolución de las
~ctuaciones. al hoy Ju~gado de lo Social para satisfacer su pretensión
¡mpugnatona contra dicho Auto. Sin embargo, ha de tenerse en cuenta
que el objeto central de la pretensión actorase refiere al acceso a la
juri.sdic.ci~.n y lo que solicita de este Tribunal es que se anule el Auto que
le ImpldlO el acceso al proceso y se ordene al órgano judicial el
señ~lamiento.~e día y .hora par~ la celebración de la vista. y los motivos
de ImpugnaclOn refendos a dicho Auto se basan en la violación del
derech,? reconocido en el art. 24.1 C.E. Eil función-de esta pretensión,
y tamblen por razones de economia procesal" procede examinar directa­
mente si el Auto de la Magistratura que tuvo por desistido al actor de
su demanda de despido por no haber comparecido a los actos ·.de
conciliación y juicio, le ha lesionado el derecho constitucional que
invoca, habie~d,? de considerarse coma pretensión complementaria y de
apoyo a la ponclpal la impugnación de la providencia que ¡nadmitió el
recurso de reposición interpuesto contra el Auto objeto del presente
recurso.

3. La línea argumental de la demanda parte de la contradicción
existente en la. actitu~ de la Magistratura de Trabajo que en unos
aspectos se entiende duectamente con el letrado, considerándolo como
representante de, la parte. y en, otros casos directamente con la parte
negando tal representación al Letrado. Pero esta misma contradicción
puede obseryars~ ~n el recurrente que, para 'impugnar la providencia,
razona la eXistenCia del apoderamiento al Letrado como representante
de la parte, pero, para impugnar el Auto. trata de negar esa representati-
vidad a efectos de la notificación del acto de la vista. .

A la vista de' las actuaciones remitidas resulta acreditada la represen­
tación letrada de la parte, en un proceso en que no se requiere la
postulación a través de Procurador y eS frecuente el otorgar la represen­
taci.ón .al Letrado. Ya en el escrito de subsanación de la demanda. de 24
de JU~\I.o de. 1?87, se señalaba en un otrosí «que esta parte comparecerá
en JUICIO aSIstida del Letrado don José Arroyo López Soro, el que queda
facultado exp~esamente par'.! todas las actuaciones posteriores)). A partir
de aquel escnto fueron notificadas por la Magistratura de Trabajo a la
parte. a través del,- citado Letrado toda~ las numerosas resoluciones
judiciale,s q.ue recayeron en el pleito. resultando evidente que tanto el
órgano JudiCial reconoció explicitamente la representación que en el.
proceso. ostentaba el Letrado. como a su ,vez éste ha q.ctuado como
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justa causa. que. ajuicio del Magistrado, motive la suspensión del juicio.
se tendrá a aquel por desistido de su demanda. Citado en fonna y no
habiendo comparecido ni alegado en el momento oportuno justa causa
que motive la suspensión, La aplicación al presente caso de ese precepto
legal no puede considerarse irrazonable, arbitraria ni rigorista. sino
concorde con los fines del precepto legal' que trata de asegurar la
celeridad del procedimiento,· particulannente exigible además en un
proceso de despido.

Habiendo de desestimarse el amparo en relación con el Auto de la
Magistratura de Trabajo, resulta innecesario, por su inutilidad práctica.
entrar en el análisis de si la providencia que inadmitió el recurso de
suplicación contra el citado Auto ha podido infringir el derecho
constitucional que se invoca.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA"
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Ha' decidido.

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio L1orente.-Antonio Truyo[ Serra.-Eugenio
Díaz E¡miL-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de [os
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Finnados y ru­
bricados.

seno de dicha Comisión, participando la designación de un represen­
tante de USO en la mism¡»),

b) La anterior petición quedó sin respuesta expresa, ante lo cual la
entidad que hoy demanda, entendiendo desestimada su solicitud -y
conculcados, dice, sus derechos fundamentales ex arts. 14 y 28.1 C.E.­
interpuso recurso contencioso-administrativo especial por el cauce de la
Ley 62/1978, de 26 de diciembre. La demanda entonces deducida se
basó en la afirmación de que «la presunta exclusión de USO no podía
ser aplicación de la disposición reguladora de la participación institucio­
nal de los Sindicatos en el seno de la CNES», así como en la
discriminación ~upuestamentepadecida a [a vista de la mayor. represen­
tatividad global de USO que la ostentada por ELA-STV (4,64 y 3,30 por
toO respectivamente). Dice también la actora que las restantes partes
personadas en el procedimiento se opusieron a su pretensión al no tener
USO la consideración de Sindicato «más representativo».

c) Con fecha 11 de diciembre de 1987 recayó Sentencia desestima­
toria del recurso contencioso-administrativo, dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo. Apreció la Sala en su falJo que no había lugar a
declarar «que la Unión Sindical Obrera haya sido objeto de discrimina·
ción alguna originada por el silencio denegatorio de que se ha hecho
mención» y sustentó esta consideración, en primer lugar. en la adverten·
cia de que la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales se constituyó
correctamente, según la capacidad representativa, reconocida a las
Organizaciones Sindicales en la resolución dellMAC de 20 de marzo de
1983 (fundamentos jurídicos l.o y 3.°), así como en la observación. en
segundo lugar, de que [a l<estricta limitación del ámbito territoria[, de
ELA-STV y la singularidad de la misma impide tomarlo como térmmo
comparativo con USO para IOferir el trato discriminatorio que alega la
demanda» (fundamento juridlc04.o).

3. La fundamentación en Derecho de la demanda de amparo es, en
síntesis, la siguiente:

a) Comienza la actora por citar lo prevenido en el arto 3.1, a). del
Real Decreto 1256/1986. de 13 de junio, por el que se crea la Comisión
Nacional de Elecciones Sindicales, precepto según el cual dicha Comi­
sión se integrará. en ro que ahora importa. por «trece representantes de
las Organizaciones Sindicales más representativas en proporción a su
representatividad. de acuerdo con los arts. 6.2 y 7.1 de la Ley Orgánica
de Líbertad Sindical, que serán designados por los órganos competentes
de [os respectivos Sindicatos».

Indica la demandante que su exclusión de la CNES «no podía ser
resultado de una pura y simple aplicación. del citado precepto», ya que
«la remisión normatIva a los arts. 6.2 y 7.1 de la LOLS que realiza el
artículo 3.1" a), del Real Decreto 1256/1986, exige que para disfrutar del
carácter "más representativo" se acredite una especial audiencia. tanto
a nivel nacional como autonómico, expresada en la obtención de unos
porcentajes mínimos del total de los delegados de personal, de [os
miembros de los Comités de Empresa y de [os correspondientes órganos
de las Administraciones Publicas», debiendo tenerse en cuenta que
«dado que por entonces los funcionarios no habían elegido a sus
representantes. era imposible acreditar para todos los Sindicatos españo·

Sala Segunda. Sentencia '3211990. de 26 de ,febrero.
Recurso de amparo 202/1988. Unión Sindical Ob;era
contra denegación del Ministerio de Trabajo y Se~mdad

Social de la solicitud de participación en la Comisión
Nacional de Elecciones Sindicales, confirmada por Senten­
cia del Tribunal Supremo. Vulneración del derecho' a la
libertad sindical.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente; don Antonio Truyol Serra.
qon Eugenio Diaz EimiLdon Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-F~rrer,
don José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodnguez
Bereijo, Magistrados, ha pronunciado
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la siguiente

1. El, día 8de febrero de 1988 se registró en este Tribunal un escrito
mediante el cual don Fernando Aragón Martin" Procurador de los
Tribunales, interpuso recurso de amparo constitUCIOnal. en nombre y
representación de Unión Sindical Obrera (USO en adelante), diciendo
impugnar la denegación tácita, por silencio administrativo, de la
petición formulada por la actora en orden a su integración en la
Comisión Nacional de Elecciones Sindicales (eNES en adelante), por
entender que ello violaría los derechos reconocidos en los arts. 28.!
y 14 C.E.

2. La demanda de amparo se basa en los siguientes hechos:

a) Con fecha 7 de agosto de 1986 USO solicitó del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social pasar a fonnar parte de la CNES «en
aplicación de las mismas reglas de proporcionalidad que determinaron
la presencia de un representante de Euzko Laguillen Alkartasuna·
Solidandad de Trabajadores Vascos (ELA-STV, en lo sucesIvo) .en el

SENTENCIA

I. ' Anteced'entes

representante en el proceso sin oposición alguna del recurrente que
personalmente lo· deSIgnó como su representante.

La providencia de 29 de diciembre de 1987 que acordó citar a las
partes para la audiencia- el día 13 de enero siguiente. a las once treinta
horas de la mañana, consta en las actuaciones que fue notificada el día
7 de enero de 1988 al portero del domicilio u ofiCiná del senor Arroyo
López Soro, al que también se notificó, igualmente a través del portero.
el Auto de la Magistratura de Trabajo de 13 de enero. que ante la
incomparecencia de la parte la tuvo por desistido conforme a lo
dispuesto en el 3rt. 74 de la Ley de Procedimiento Laboral (LP.L.).
Aunque en el recurso de reposición se afirma la recepción tardía de la
providencia de señalamiento, el sobre que se aporta como prueba de ello
es,_ con toda evidencia. el relativo a [a notificación del Auto de
desistimiento, ya que el matasellos de la franquicia de correos de la
Ma~istratura coincide exactamente con el del aviso de recibo de la
notIficación del Auto de desistimiento, y en modo alguno con el del
acuso de. recibo correspondiente a la, citación. En consecuencia ha de
estimarse que la citación· al juicio ha sido realizada en tiempo y forma.

Es doctrina reiterada de este Tribunal que el acceso al proceso forma
parte del derecho a la tutela judicial efectiva. de manera que una
decisión judicial que. ponga fin prematuramente al proceso sólo· será
constituCIOnalmente válida, si se apoya en una causa a la que la nonna
legal anuda_ tal efecto, con la posibilidad ,por tanto de violación de tal
derecho cuando se impida el acceso al proceso por criterios o motivos
impeditivos, irrazonables o-arbitrarios, o bien por una interpretación o
aplicación rigorista, literal. no concorde con ,los fines -de la norma
procesal (SSTC 180/1987, 1611988 Y 113/1988). En el' presente caso la
Magistratura de Trabajo ha aplicado el párrafo tercero del arto 74 L.P.L.
según el cual si el actor, citado ,en forma. no compareciese ni alegare,

En el recurso de amparo húmero 202/1988, interpuesto'por Unión
Sindical Obrera, representada por el Procurador de los Tribunales don
Fernando Aragón Martín y asistida por el letrado don Pedro A. Tur
Giner, contra la denegación por el Mimsterio de Trabajo y Seguridad
Social de la solicitud de participar en la Comisión Nacional de
Elecciones Sindicales, confirmada por Sentencia de la Sala' Quinta del
Tri:bunal Supremo de ·11 de 'diciembre de 1987. Han sido partes el
Ministerio Fiscal, el Abogado del Estado, la Confederación Sindieal de
Comisiones Obreras. representada por la Procuradora doña Isabel
Cañedo Vega y asistida por el Letrado don Ramón Enrique Lillo Pérez,
y la Unión General de Trabajadores, 'representada por la Procuradora
dona Elisa Hurtado Pérez y asistida por el Letrado don Rafael Nogales
Gómez Coronado. Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodrí­
guez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer de [a Sala.
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